
La violencia política contra las mujeres en
razón de género (VPG), de acuerdo con
ONU Mujeres, ha representado una de las
principales barreras para el acceso y
permanencia de las mujeres en espacios
de liderazgo y toma de decisiones. 

Violencia política
contra las mujeres en
razón de género en la
escena internacional



Convención
Interamericana para
prevenir, sancionar y
erradicar la violencia

contra la mujer
“Belem do Pará”.

Declaración y
Plataforma de

Acción de
Beijing.

Ley Modelo
Interamericana. Para
prevenir, sancionar y
erradicar la violencia
contra las mujeres en

la vida política.

Garantizar la participación de las mujeres
en política libre de violencia es considerado
uno de los peldaños para lograr la igualdad.
Por lo que organismos internacionales como
Naciones Unidas y la Organización de los
Estados Americanos han implementado
acciones para elevar su representación en
todos los niveles de gobierno sin
expe rimentar la vulneración de sus derechos.

No obstante, se ha detectado que, ante mayor presencia
de las mujeres en política, la violencia se incrementa. 

Instrumentos internacionales para prevenir,
atender, sancionar y erradicar la VPG: 

Estos han incluido la problemática en la agenda pública de
cada Estado, además de monitorear la situación y darles
seguimiento a los compromisos adoptados.    



Garantizar a las
mujeres

espacios de
formación y

participación
política desde

temprana edad. 

Promover
estudios

comparados
sobre la VPG y su

tratamiento. 

Algunos datos interesantes: 
Bolivia fue de los primeros países en identificar y sancionar
legamente la VPG.  

El Salvador (2012), Argentina (2018), Chile (2019) y México (2019)
fueron pioneros en la elaboración de protocolos con perspectiva
de género para atender esta modalidad de violencia.

Crear espacios
de discusión y
reflexión para

detectar la VPG. 

Trabajar
colectivamente
para eliminar

roles y
estereotipos de

género en la
política.  Vigilar el

cumplimiento
de los convenios

y acuerdos de
carácter

internacional.

Sugerencias de los organismos
internacionales:
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Desde México hasta el último
rincón del mundo,                           

 que participan en política
las mujeres

merecen y exigen no más
violencia en razón de género.

https://www.youtube.com/watch?v=lq5A2Z10DVw

Consulta más información en la Conferencia Virtual:  
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